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hace constar que durante el plazo de un mes desde el úl-
timo anuncio del presente acuerdo, los acreedores de la 
Sociedad podrán oponerse al mismo hasta que se les ga-
ranticen sus créditos en los términos del artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Así mismo, se informa que en la citada Junta General 
se acordó trasladar el domicilio social de la entidad al 
Edficio 3, Parque Avenida, de la calle Paraíso sin núme-
ro, de esta Ciudad.

Jerez de la Frontera, 15 de septiembre de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Manuel Ri-
quelme Ruiz.–48.972. 2.ª 30-9-2005 

 INTERMOT INTERNACIONAL
DE ACCESORIOS MOTO, S. A.
Convocatoria junta general extraordinaria 

de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Les Cabanyes (Barcelona), calle Treinta y Dos, 
número 29, el día 17 de octubre de 2005, a las 10:00 ho-
ras en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora 
del día siguiente en segunda convocatoria, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aceptar la renuncia a su cargo de Adminis-
trador Único de la Sociedad a Don Luis Martínez Ribes, 
con aprobación, si procede, de la gestión realizada hasta 
la fecha.

Segundo.–Nombramiento de un nuevo Administrador 
Único de la sociedad.

Barcelona, 26 de septiembre de 2005.–El Administra-
dor Único, don Luis Martínez Ribes.–49.952. 

 INTERPARKING HISPANIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, que se celebrará el día 17 de oc-
tubre de 2005, a las 17.00 horas, en la calle Tuset, n.º 10, 
1.º, de Barcelona, en primera convocatoria, y, de no al-
canzarse el quórum necesario para su válida constitución, 
al día siguiente, 18 de octubre de 2005, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, para debatir y decidir 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejero.

Barcelona, 8 de septiembre de 2005.–El Secretario no 
Consejero, Daniel Roca Vivas.–49.960. 

 INVERPLÚS ACTIUS MOBILIARIS,
SICAV, S. A.

Junta General Extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 21 
de septiembre de 2005, se convoca Junta General Extra-
ordinaria de accionistas, a celebrarse el día 20 de octubre 
de 2005, en el domicilio social, a las 12,00 horas, en pri-
mera convocatoria, y el día 21 de octubre de 2005, en el 
mismo lugar y a las 13,00 horas, en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del capital social estatutario 
máximo. Modificación del artículo 5.º de los Estatutos 
sociales. Acuerdos a adoptar.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener, inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar del texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta, así como del informe justificativo sobre la misma, 
todo ello de conformidad con los artículos 112 y 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Junta los 
accionistas que ,con cinco días de antelación a la fecha en 
que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 21 de septiembre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Juan M.ª Figuera Santes-
mases.–48.837. 

 INVERSIONES 1960-2002, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Lorenzo Santiago Luna Alonso, Secretario del Juz-
gado de lo Social n.º 3 de Albacete.

Hago saber: Que en Ejecución n.º 113-05 seguida en 
este Juzgado a instancia de Juan Conejero Navarro sobre 
ordinario, se ha dictado con fecha 04-07-05, resolución 
por la que se declara a la entidad ejecutada «Inversiones 
1960-002, S. L.» en situación de insolvencia total por 
importe de 3.465,37 €, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 21 de septiembre de 2005.–Lorenzo Santia-
go Luna Alonso, Secretario Judicial.–48.742. 

 INVERSTATE, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Administrador de la sociedad «Inverstate, Sociedad 
Anónima», con CIF A79218574, convoca Junta general 
de socios en primera convocatoria para el día diecinueve 
de octubre, a las dieciocho treinta horas, y en segunda 
convocatoria para el día veinte, a la misma hora, en la 
Notaria de don José María Regidor Cano, calle Lagasca, 
número diez, de Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social correspondien-
te al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales, memoria, y aplicación de resultados, correspon-
dientes al ejercicio 2004.

Tercero.–Ratificación, o nombramiento de nuevo ór-
gano de Administración de la sociedad.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Autorización al órgano de Administración 

para elevar a públicos los acuerdos sociales adoptados 
que lo requieran, así como posibles subsanaciones de los 
documentos.

Madrid, 20 de septiembre de 2005.–José María Navas 
Sanz.–48.784. 

 JOPEJASA, S. L.

Declaracion de insolvencia

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 19 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda nú-
mero 747/04, ejecución 5/05, seguido a instancia de 

Grimaldo Miguel Loayza Poma, contra la empresa Jope-
jasa, S.L., sobre cantidad, se ha dictado resolución de 
fecha 15 de septiembre de 2005, cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente: Declarar 
al/los ejecutado/s Jopejasa, S.L., en situación de insol-
vencia total por importe de 5.109,15 euros de principal; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 15 de septiembre de 2005.–El Secretario judi-
cial.–48.828. 

 JOSÉ AGUILAR RAMÍREZ, S. A.

 (Sociedad absorbente)

EL PINAR DE GARGOLLO, S. L.
Sociedad unipersonal

 (Sociedad absorbida)
Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 242 del 
Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las Juntas Generales de accionistas de 
las mercantiles José Aguilar Ramírez, S.A. y El Pinar de 
Gargollo, S.L., Sociedad Unipersonal, celebradas en sus 
domicilios sociales con carácter universal y extraordina-
rio el día 28 de agosto del 2005, acordaron por unanimi-
dad aprobar la fusión impropia mediante absorción de El 
Pinar de Gargollo, S.L. (como Sociedad absorbida) por 
José Aguilar Ramirez, S.A. (como sociedad absorbente), 
con extinción por disolución sin liquidación de aquella 
Sociedad y transmisión de todo su patrimonio a la Socie-
dad absorbida, todo ello en los términos y condiciones 
del Proyecto de Fusión, formulado y suscrito por los 
Administradores de las Sociedades que intervienen el día 
14 de Junio del 2005, inscrito en el Registro Mercantil de 
Córdoba el día 17 de junio del 2005 y publicado en el 
BORME n.º123, el 29 de junio de 2005, con la Referen-
cia 148308.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de las Sociedades participantes de obtener el 
texto integro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
As¡ mismo los acreedores de las sociedades indicadas po-
drán oponerse a la fusión en los términos establecidos en 
los articulos 166 y 243 del Texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contan-
do desde la fecha del tercer anuncio de fusión.

Córdoba, 14 de septiembre de 2005.–Por José Aguilar 
Ramírez S.A.,Administradores solidarios, don José 
Aguilar Ramírez y doña María Josefa Cava Escobar, y 
por El Pinar de Gargollo, S.L. Unipersonal, Administra-
dor único, don José Aguilar Ramírez.–48.796.

y 3.ª 30-9-2005 

 JOSÉ ANTONIO ROMA BAÚLO
Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Remedios Albert Beneyto, Secretaria del Juzga-
do de lo Social núm. 2 de Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este 
bajo el número 38/05, a instancia de José B. Santorum 
Pazos, contra la empresa José Antonio Roma Baúlo, so-
bre rescisión contrato, se ha dictado en fecha 1-9-05 Auto 
por elq ue se declara a dicha empresa en situación de in-
solvencia provisional por la cantidad de 12.348 euros de 
principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
para su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, expido y firmo el presente en Pontevedra a 1 
de septiembre de 2005.–La Secretaria. Fdo.: M.ª Reme-
dios Albert Beneyto.–48.649. 


